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RESoLUc!óru oe tlctloíl
No 29-2023-A-MDl

lnclán. 27 de enero del 2023
vtsTo:

El lnform€ N' 009-2029PPi,!MDrTACNA de fecha 16 de enero del 2023, el lnform6 N' 00$202$OAJ-GM/MD|
de fechá 20 de 6néro del2023 y el Acuerdo de Concejo Municipal 002-2023-CM-MOI yi

CONSIDERANDO:

Que, de conlorm¡dad con lo *tablec¡do por el artfculo 1940 d6 le Constituc¡ón Politica del Penl, modificádo por la

Ley No27680 - L6y de Reforma constitucional y la L€y No 27972 - Ley Orgánicá de Mun¡cipalidades' las
Munic¡pal¡d8des 8on órgános de Gobierno Local con autonomfa pollticá, económica y adminislret¡va en los asuntos
de su oompetencia, la cual se @nfigura como la facultad de ejercer acto3 de gobiemo, edm¡nistrat¡vos y de
adm¡n¡strac¡ón, con sujeción ál ordenamiento jurldico.

Que, módiante lnforme N' 009,202$PPM-MD|/TACNA d€ fecha 18 de enero del 2023, la Abog. Nelly Yovana
Cald€rona Alay Procuradora Publica Municjpal, reitera informe favorable para conc¡lidr, indicando que se v¡ane
tram¡tando en el Centro ds conciliac¡ón ROSSELL lá invilación a conciliar que hic¡era el Sr. Arturo Ronny
Choquecota Aduvire a la Mun¡c¡palidad distrital de lnclán en relacjón alcobro de soles, pago de intereses l€gel€s
y compensator¡os y pago de una lndemnización por daños y perjuicios gen€rándose el Expediente N' 28&
2020ccR,
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Que, as¡m¡smo la parte so¡icitante Arturo Ronny Choquecota Aduv¡re y la parte inv¡tada Munic¡pal¡dad Distrital de
lnclán reprBsentada por la parte suscrita, as¡stimos 8 la Audiencia de conciliación convocada para la fecha en
relac¡ón al Exp. 28&2020€CR, en d¡cha d¡ligencia luego de revisar la documentación existent€ en el expediente
de conciliación extrejudicial la pane solicitante conviene en llegar a un acu6rdo con la ñnalidad d€ poner fin al

conflicto d€ int6res6s de cobro de sol€s, intereses legales e indemnizeción d€ por daños y perjuicios, surgiendo la

sigui6nte propuesta concjliatoria:

Prlmore Propu6t!, Que la Mun¡cipalidad Distrital de lnclán csncelará a favor de Arturo Ronny Choquscoia
Aduv¡re la suma d€ S/ 57,251.25 (Cincuenta y siéte mil doscientos cincuenta y uno con 251100 soles) deuda
contenida y reconocide en las Résolucionos de Gerencia Municipal N' 220-2017-GN-MD| de i€cha 2111212017 y
N' 16G2018-GMN-MD| de fucha 25108/2018, en 20 armadas, cada armáda es por la suma de S/. 2,862.56 sole§
Segunda Propuesta: El Sr. Arturo Ronny Choquecota Aduv¡rg r€nuncia al pago de ¡ntereses legales y

compensator¡os qu€ se hub¡eran generado hasta 18 bcha de pago de la deuda.

forcorr Propueata: El Sr. Arturo Ronny Choquecota Aduvire renuncia al pago de indemnizac¡ón por daño8 y
perju¡cios (daño em€rgBnte y lucro c8ante) que Ee hubiera generado hssta la fecha d€ pago da la deudá.

Cuart¡ Propuorta: Ambas parles acuerdan que, si le Mun¡cipal¡d8d O¡strital de lnclán incumpl¡era el pago de tres
de las srmadss cont¡núas señaiadas en el punto pr¡mero, el saldo deudor se devengará 6n una Eola cuota.

Qulnta Propuerta: El Sr. Arturo Ronny Choquecota Aduvire
EN RA sobre las siguiont€s

preEns¡one8: 1) Prlmere pratenrlón prlnclpal: Pego de Si. 57,25'1.25 como @nsscu€ncia del proceso de
selecc¡ón de Adjudicac¡ón D¡recl8 Selectiva N" 007-201+CEP/MD| por el sum¡nistro de aceitss y filtros para la
l-Jnidad de Equipo Mecánico de la Munic¡palidad Distrital de lnclán. 2) Prlmera prstenslón eccoto.la: Pago de S/.
8,731.88 soles por concapto de ¡nterEses legales, cálculada desde 61 06/1112014 hasla €l 28/1212020, la mjsma
que est¡rá sujeta a aciusl¡zaciones desde la bcha qu6 debió pagarse hasta el momento que la ent¡dad concrete
el pago. 3) Segunda plltonslón prlnclpsl: Pago de las costas y coslos del presente proceso arb¡tral y 4) Torcore
pretonalón prlnclpal: Solic¡ta el pago de una indemnización por daños y perjuicios (daño emergente y lucro
ceaante) por la suma de S/. 30,000.00 (treinta m¡lcon 00/100 so¡es), confome als¡9u¡ente detalls: Daño emergente
la 8umá de S/. 10,000.00 soles y lucro cesante por la suma de Si. 20,000.00 soles.

Concluyendo respecto a la prlmera propuerta que la deuda se tiene acreditada con actos resolutivos y que
además ser denta con lnformes de la Unidad de Tesorerla que indica que después de la em¡sión de la resolución
No se efectuó pago slguno a favor del provéedor y que en caso de no llegar a una conciliación la entidad no tendria
argumento de dsfensa en un proceso judicisl; Respecto a la Segunde y Tercera propu$te ind¡ca qu€ 99
benollcloso para la Mun¡cipal¡dad Distrital ds lnclán ya que, en caso de anibar a un acuerdo concil¡atorio, no
pagará intereses legales, compensatorios n¡ indemnización por daños y perjuic¡os a favor de la solicitante Arturo
Ronny Choguecota Aduvire; Con respeclo a la cuarta propuesta conciliatoria son cláusulas de incumplimiento a
los que se somete la Municipalidad O¡stritsl de lnclán en caso de no cumpl¡r con la primera propuesta conc¡liatoria.
Con la fnalidad de no incumplir con el pago de las 03 armadas cantenidas en la pr¡mera propuesta conciliator¡a.

; con
respecto a la qulnte propuerta concilistoria es benefic¡oso para la Entidad deb¡do I que Arluro Ronny Choquecota
Aduvire SE DE9ISTIRA DEL PROCESO ARBITRAL INICIADO ANTE EL OSCE EN CONTRA DE LA
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MU¡tClp¡LlOlO DlSTRttlt OE IUCLA¡. oor sobre las sigu¡entes pretensionesi 1) Prlmore p..tan3lón
prlnclpal: Pago de S/. 57,251.25 como consecuoncia del proceso de sel€cc¡ón de Adjudicac¡ón Directa Selec{iva
N' 007-2014-CEP/MDI por el sum¡n¡siro de aceites y filtros pára la unidad de equ¡po meénico de la Munic¡pel¡dad
Disüitalde lnclan. 2) Prlmore pr€tcnslón accosorls: Pago de S/. 8,731.88 soles por concepto de intereses l6gales,
calculada desde el 06/11/2014 hasta el 2ü12D02o,la misme qu6 estará suj€ta a aciualizac¡ones de8de la fecha
que debió pagarse hasta el momerfo que la entidad concrete el pago. 3) Segunda prctonslón prlnclpal: Pago de
las costas y costos del presente proceso aóitral y 4) Tortora pretenllón prlnclpali Sol¡cita el pago de una
indemn¡zac¡ón por daños y perjuicios (daño emergente y lucro cesante) por la suma de S/. 30,000.00 (treinta m¡l
con 00/100 sol6s), conforme al siguiente detalls: Daño emergente la suma de S/. 10,000.00 solés y lucro cesante
por la suma de S/. 20,000.00 soles.

Conforme al Artfculo 33 numeral I del DeÚ€to Legislativo N' 1326 y articulo 15 numeral 15.6 dol Reglaménto d€l
Decreto Legislat¡vo N' 1326, Oecreto Leg¡3lativo que re€struclura el Sist€ma Administrativo de Defansa Jurfdica
del Estado y crea la Procuradurfa General del Eslado, se emlte lnforms favorable pera conclllar con la parta
sollcltante Arturo Ronny Choquscota Aduvllt.

Con la fnalidsd de cont¡nuar con el trám¡te deb¡do y dado 6l tiampo desde que se em¡t¡ó el informe n' 059-2022-
PPM-MDI/TACNA se podrá ¡n¡ciar el pago de las armedas a pertir del mes de mazo 2023, ¡n¡ciando con el pago
de la primera armada para el 30 de mazo 2023 u otra fecha qu€ s€ considere prev¡os ¡nformes técnicos
resp€c1ivos.

Que, con lnforme N' 005-2021OAJ-GM/MD| de fucha 20 de enaro del 2023, el Jefe de ¡a Of¡c¡na de Asesorla
Jurld¡ca, ¡nd¡ca que, efectuado la evaluación y anális¡s conespondiente, de la documentac¡ón que obra en autos y

normatividad vigante y tsniendo en cons¡dersción la propu€sta conciliator¡a presentada por la Procuradora
cá Munic¡pal, se tiené que el mismo resultara en beneñcio de la Munic¡pal¡dad dislrltal de lnclán, en razón que
ra elpagode intereses legales e lndemnizac¡ón pordaños y perjuicios €n contra de la entidad y eldesistimi€nto

proc€so Arb¡tral; Por 6stos fundam€nto3 elsuscrito es de opinión recomendar de forma favorable lo solicitado
ra lo dJaldeb6rá de otorgarse el autoritativa a la Procuradora Publica dB la Munic¡palidad Disrital de Sams para
e en tepresentación de la comuna prooeda I la concillación respect¡va I reelizar €l dia 30 de €nero del 2023.
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Que, según 6l R6glam6nto de Orsan¡zac¡ón y Funcjones (ROF) de la Municipalidad Distritál d6 lnclán en su Art.
29'dispona qué la Oficjna de Procuradurla Publica Munic¡pal, es el órgano responsable d ejérc€r las func¡ones de
D€fensa Judicial de los derechos e intereies de la Municipal¡dad d¡strital de lnclán, conforme a la Constituc¡ón
Polftica del Estado, D.L. N' '1326 DecIelo Lég¡slativo qu6 reestrudura ol sistema admin¡strativo d6 Oefensa Jurfdicá
del Estado y crea la procuradurla General del Estado y su Reglam€nto aprobado por decreto Supremo N 0&201$
JUS. Depende orgán¡ca y administrativamente de le Municipal¡dgd distrital d6 lnclán, func¡onal y normativamente
d€l Consojo de defonse Judicial del Estado. Y en su L¡teral i) disponm8 que dentro de sus func¡ones está la de
Conc¡l¡ar a partir de la autorizac¡ón del titular de la €nt¡dad

Qu6, mBd¡ante §esión Ordinaria de Concejo Munic¡pal de fecha 27 de en6ro del 2023, luego de los debates
conespondient* pr€v¡a votac¡ón sé acordó por UMNIMIDAD autorizar e la Abog. Nelly Yovana Cslderona Alay
Procuradora Publica Mun¡cipál dal distrito de lnclán para qu€ se @ncili6 con el proveedor Sr. Arturo Ronny
Choquecota Aduvira, en el Expedienta de Conc¡liación N' 28&022 réspecto a las propuestas planteadas y quo las
cuotas Sean por un monto de S/. 2,000.00 Soles mensuales.

Que, estando a Ies fácultade.s conEridas por la Ley N" 27972 - Ley Orgánic8 de Municipal¡dades, en armonfa con
le Constitución Pollt¡cs del Perú @ntando con el Visto Bueno de la Gerencia Municipal, Jefe dB la Ofic¡na de

_, As€sorfE Jurídica, Jsf€ de la Ofic¡ne de Adm¡nistrac¡ón y Jeb de la Oficina de Planesmiento:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRITUIERO: AUTORIZAR A 18 ABOG. NELLY YOVANA CALDERONA ALAY PTOCUTAdOTA PUbI¡Cá dE
la Munic¡pal¡ded Oi8trital de lnclán la facultad de Conc¡lieción ante el Cénko de Conciliación ROSSELL 6n el
Exped¡ente de conciliac¡ón N'288-022, sol¡c¡lado porel Sr. Arturo Ronny Choquecota Aduvire, relac¡onado a cobro
de soles, pago de ¡nt€roses l6gales y compensatorios y pago de una lndBmnización por daños y perjuicios, con los
siguientes acuerd03:

l. Que la Munic¡palidad Distrital de lnclán cancalará a favor de Arturo Ronny Choquecolá Aduvire la suma
de S/ 57,251.25 (C¡ncuenla y siete m¡l dosci€ntos cincuenla y uno con 2Y100 soles) deuda conten¡da y
reconocida en las Resoluciones d€ Gerenc¡a Mun¡cipal N' 22G2017-GN-MD| de t&ha 21h212o17 y N"
16G20'1&GMN-MD| da bcha 25l0€Y2018, cuyo pago s6rá de S,/. 2,000.00 mensuales hasta Ia
cancelac¡ón total de la deuda, in¡ciándose el pago de la pr¡mer8 armada en mÉzo del 2023.

2. EI Sr. Arturo Ronny Choquecota Aduvire renuncia al pago de interases l€gales y comp€nsátorios que §6
hub¡eran generedo hasta la feche de pago de la deuda.
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3, El Sr. Arturo Ronny Choquecota Aduvire renuncia al pago de indemnización por daños y perjuícios (daño
emergente y luoo cesante) que se hubiera generado hasta la fecha de pago de la deuda.

4. Ambas partes acuerdan que, si la Municipalidad Distrital de lnclán incumpliera el pago de tree de las
armadas continúas señaladas en el punto primero, el saldo deudor se devengará en una sola cuota.

5. El Sr. Arturo Ronny Choquecota Aduvire SE DESISTE PEL PROCESO ARBITRAL INICIADO ANTE EL
o§ce et cotfnn ós u muuc
pretensiones: 1) Prlmen pretensión prlnclpal: Pago de Sl. 57 ,251 .25 como consecuencia del proceso
de selección de Adjudicación Direcia Selectiva N' 007-2014-CEP/MDl por el suministro de aceites y filtros
para la Unidad de Equipo Mecánico de la Municipalidad Distrital de lnclán. 2) Primera preteneión
accesoria: Pago de S/. 8,731.88 soles por concepto de intereses legales, calculada desde el 06l11l2AM
hasta el 2811212020,la misma que estará sujeta a actualizaciones desde la fecha que debió pagarse hasta
el momento que la entidad concrete el pago. 3) Segunda pretensión principal: Pago de las costas y
costos del presente proceso arbitral y 4) Tercera pretens¡ón prlnclpal: Solicita el pago de una
indemnización por daños y perjuicios (daño emergente y lucro cesante) por la suma de S/. 30,000.00
(tre¡nta mil con 00/100 sóles), conforme al siguiente detalla: Daño emergente la suma de S/. 10,000.00
soles y lucro cesante por la suma de S/. 20,000.00 soles.

4RT¡CULO SEGUNDO: ENCARGUESE a la Unidad de Secretaria General e lmagen lnstitucional, notificar a los
Organo§ Estructurales de la Municipalidad Distrital de lnclán, con las formalidades de ley, para su conocimiento y
fines competentes.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

rtl

.r¿r¡1r; ¡l)

a,
}

J

r'rOD

rt§
fq$,97

C.C.Accdla
Gt¡
OAJ

oA
OPP
PPM

lnicr¡do.

DE NCLÁ]¡

ALCALQIA
a

fA

rffi&»

\\


